
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado 05001 31 10 001 2019-00192 00 

 

Se REQUIERE NUEVAMENTE, a la parte demandante para que, de 

impulso al proceso y proceda a la notificación personal al 

demandado. De lo contrario manifieste el interés de continuar o no 

con la demanda.  

Advirtiendo que el día 23 de junio de 2023, se le compartió el enlace 

del expediente a la Defensora de Familia adscrita al despacho.  

 

NOTIFÍQUESE,  

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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